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¿Por qué es importante el cultivo 
de la REMOLACHA AZUCARERA 
en Castilla y León?

CULTIVO 
RENTABLE

su superficie mantiene 
en EQUILIBRIO la 
superficie de los 
demás cultivos

cultivo de gran importancia social,
posee un vínculo indisoluble con 

una industria transformadora ligada 
a las zonas rurales

alternativa 
contrastada en un 
marco limitado de 

cultivos

conceptos como 
DIVERSIFICACIÓN/ROTACIÓN 

se mantendrán en 2028
una alternativa amplia de 

cultivos facilita su 
cumplimiento

INTRODUCCIÓN



AYUDA ASOCIADA
2025 – importe provisional 733 euros/ha (pago saldo), zona de siembra primaveral (1.576 remolacheros – 11,5 M€)

2026 – anuncio de la suspensión de contratación en zona de siembra otoñal

PRESUPUESTO Real Decreto 1048/2022
(euros)

14.350.000Zona de siembra primaveral

2.650.000Zona de siembra otoñal

AYUDA AGROAMBIENTAL
2025 – autorizado un primer pago 500 euros/ha (1.197 remolacheros – 6,64 M€)
2026 – prevista nueva convocatoria de incorporación plurianual en el marco PEPAC 2023-2027

NOTA INTERPRETATIVA (mayo 2025)
- La ausencia de siembra en 2025 no motivó la resolución del contrato de incorporación.
- En 2026 de forma general no persisten circunstancias desfavorables en la contratación. Si algún remolachero se viese afectado podrá alegar sus 

circunstancias, que exigirá su análisis y revisión por los servicios gestores.
- Quienes, a pesar de no cultivar remolacha en 2025 formalizaron el contrato en 2024, de forma general quedan excluidos. No obstante, si pueden 

demostrar su intención de siembra, mediante precontratos, albaranes de adquisición de semillas, etc, pero no la pudieron realizar por las 
condiciones meteorológicas de la primavera de 2025, podrán alegar esta circunstancia.

NOVEDADES



FONDO DE COLABORACIÓN NACIONAL Y REGIONAL

PLAN NRP 2028-2034
865.000 M€

PAC 2021-2027 (PEPAC)
FEAGA – 291.000 M€

FEADER – 86.000 M€

- AYUDAS DIRECTAS 
• Pagos directos disociados
• Regímenes voluntarios para el clima y el 

medio ambiente (ECORREGÍMERES)
• Pagos directos asociados

- MEDIDAS SECTORIALES
• Vino
• Frutas y Hortalizas 
• Sector apícola 

- Ayudas agroambientales, zonas con limitaciones
- Inversiones
- Establecimiento de jóvenes agricultores, nuevas 

empresas rurales
- Cooperación - LEADER
- Intercambio de conocimientos e información

- Fondos estructurales y de cohesión

- Fondo social

- Instrumentos de defensa y seguridad

- Instrumentos de política pesquera

- Otras intervenciones de la PAC

PAC – 293.700 M€
INTERVENCIONES DE APOYO A LA RENTA

ESPAÑA – 37.235 M€
POLÍTICA DE PESCA - ¿2.000 M€?

FONDO DE CRISIS – 6.300 M€



Se complementará el importe 
mínimo:

Ayuda a la renta degresiva por superficie

Apoyo a los servicios de sustitución agrícola

Intervenciones sectoriales 

Acciones agroambientales y climáticas

Apoyo a la inversión para agricultores y silvicultores

Pago por limitaciones naturales

Apoyo a la instalación de jóvenes agricultores, 
nuevos agricultores, empresas rurales y empresas 
emergentes

Ayudas asociadas

Pago específico al algodón

Apoyo para las desventajas derivadas de ciertos 
requisitos obligatorios

Pago para pequeños agricultores

Importe mínimo intervenciones de apoyo a la renta PAC

Apoyo a herramientas de gestión de riesgos

LEADER

Apoyo intercambio de conocimientos 
e innovación en agricultura, 
silvicultura y zonas rurales

Iniciativas de cooperaión territorial 
y local

Intervenciones regiones 
ultraperiféricas

Intervenciones en islas del Egeo

Programa escolar UE 

Intervenciones apoyo a la renta
(excepto ayuda degresiva, asociada, 
pequeños agricultores) 

+

Pagos de crisis

En precios corrientes
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Interreg UE – 10.264 M€

Facilidad temática – 71.933 M€
mecanismo compartido/directo/indirecto

Apoyo a la renta de la PAC
293.700 M€

Pesca y acuicultura
2.000 M€

Interior
34.215 M€

Importes sin financiación
específica en Planes 

NRP  
452.964 M€
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Préstamos para los programas Catalyst Europe 
150.000 M€ (sin financiación específica)

Red de Seguridad Unitaria / reserva agrícola – 6.301 M€

Fondo Europeo de Solidaridad (desastres naturales) –
20.117 M€

Acciones locales – 25.285 M€

Otras acciones de la Unión – 11.520  M€

Colchón presupuestario – 8.710 M€

Estos importes se indican a 
título indicativo en la 
Declaración de la Línea de 
Distribución de Financiación 
(LFDS) y se movilizarán en el 
marco del procedimiento 
presupuestario anual.



PAC 2028 – RIESGOS

• RIESGOS DE LA PROPUESTA:
• Disminución de importes tanto al primer como al segundo pilar: como cada gobierno

decidirá la distribución de fondos podría producirse un recorte en el presupuesto
agrícola. En Castilla y León este presupuesto es imprescindible para mantener la
viabilidad del tejido productivo.

• Diferencias entre agricultores europeos: en la actualidad, la PAC garantiza que todos los
agricultores de la UE reciban un trato equitativo, con un marco de ayudas homogéneo.

• Aumento de la complejidad administrativa: los agricultores dependen de la
previsibilidad y estabilidad de los pagos de la PAC, este nuevo sistema podría colapsar la
administración, así, ocasionaría retrasos y problemas financieros en el sector.

• Renacionalización encubierta de la PAC, sin duda contribuirá a alentar la opinión de
algunos Estados miembros sobre la renacionalización de la financiación de la PAC.



PRESUPUESTO 2028-2034



Nuevo: La nueva arquitectura verde

2023-2027 Nivel de ambición 2028-2034

Ecorregímenes
en

Pilar I
(25 % de PD)

Clima/Env. 
Medidas del Pilar II
(35 % del Feader)

(AECM, medidas forestales, 
medidas de inversión...)

Condicionalidad reforzada

(sobre el clima y el medio ambiente, prácticas basadas 
en las condiciones mínimas de la UE establecidas en las
BCAM (cambio climático, agua, suelo, biodiversidad y 
paisaje) y los requisitos de RLG de las Directivas sobre 
nitratos, marco hídrico y Natura 2000 y la legislación 

sobre productos fitosanitarios y plaguicidas)
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Ámbitos
prioritarios

de la UE

RLG

Prácticas de protección

ACCIONES AGRÍCOLAS, 
MEDIOAMBIENTALES Y 

CLIMÁTICAS

Administración
responsable 



PAC 2028 – INTERVENCIONES DE APOYO A LA RENTA
PLAN NRP 2028-2034PEPAC 2021-2027
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ABRS + PAGOS COMPLEMENTARIOS

ECORREGÍMENES 

AYUDAS ASOCIADAS

MEDIDAS SECTORIALES

AYUDAS AGROAMBIENTALES

AYUDAS A ZONAS CON LIMITACIONES

FORESTACIÓN

INSTALACIÓN DE JÓVENES Y MODERNIZACIÓN

INFRAESTRUCTURAS (•)

ASESORAMIENTO / FORMACIÓN

MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS (•)

INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS (•)

LEADER

AYUDA DECRECIENTE POR SUPERFICIE

AYUDAS ASOCIADAS

AYUDA A PEQUEÑOS AGRICULTORES

ACCIONES AGROAMBIENTALES Y CLIMÁTICAS

AYUDAS A ZONAS CON LIMITACIONES

INVERSIONES A FAVOR DE AGRICULTORES Y FORESTACIÓN

INCORPORACIÓN DE JÓVENES Y EMPRESAS RURALES

SERVICIOS DE SUSTITUCIÓN

APOYO A LAS DESVENTAJAS POR REQUISITOS OBLIGATORIOS

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE RIESGOS

PN
RP

LEADER

INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS E INNOVACIÓN

INICIATIVAS DE COOPERACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL

MEDIDAS SECTORIALES



PAC 2028 – INTERVENCIONES DE APOYO A LA RENTA
• AYUDA DECRECIENTE A LA SUPERFICIE

• Ayuda media por hectárea admisible ≥ 130 - ≤ 240 €/ha ¿derechos?
• Diferenciación por REGIONES (secano, regadío, cultivos permanentes, pastos)
• Priorización (¿suplemento?): jóvenes, nuevos, mujeres, agricultura familiar, pequeños, explotaciones agrícola-ganaderas, zonas con limitaciones.
• Incremento del importe de la ayuda por hectárea admisible en caso de joven agricultor.

• Degresividad:
• ≤ 20.000 euros – 100%
• > 20.000 - ≤ 50.000 euros – 75%
• > 50.000 - ≤ 75.000 euros – 50%
• > 75.000 euros – 25%

• Limitación de pagos – 100.000 euros
• A más tardar en 2032 los solicitantes que cobren una pensión de jubilación dejarán de percibir este pago.

• PAGO PARA LOS PEQUEÑOS AGRICULTORES
• Importe ≤ 3.000 euros
• Importes unitarios en función de la región.

• AYUDA A LA RENTA ASOCIADA
• Sectores en dificultades o con importancia socioeconómica o medioambiental.
• Pago por hectárea admisible o por animal, pagos en función de UGM en zonas vulnerables.



Focalización del Apoyo a la renta -ejemplos

Pago degresivo de 200€/ha con diferenciación de:
• Jóvenes = 250 €/ha
• Mujeres = 2 000 € (a tanto alzado)
• Zonas de montaña = 225 €/ha
• Los Estados Miembros determinan las combinaciones 

potenciales

Explotación de cultivos arables de 80 ha:

Pago degresivo: € 16 000  (200 €/ha)

Si la explotación está gestionada por un 
joven

Pago degresivo: €19 200, con un pago 
diferenciado de 240 €/ha

Si la explotación está gestionada por una 
mujer 

Apoyo a la renta: € 18 000, con un apoyo a 
tanto alzado complementario de € 2 000

Si la explotación está en zona de montaña

 Pago degresivo: € 18 000, con un pago 
diferenciado de 225 €/ha + la indemnización 
compensatoria en zona desfavorecida 



PAC 2028 – INTERVENCIONES DE APOYO A LA RENTA
• AYUDA A ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES O LIMITACIONES ESPECÍFICAS

• Designadas según Reglamento 1305/2013, criterios biofísicos (pluviometría, pedregosidad)
• En Castilla y León la totalidad del territorio excepto Venta de Baños, Babilafuente, Huerta, Milles de la Polvorosa, 

Navianos de Valverde, Santa Colomba de las Monjas, Villalazán. Superan las limitaciones naturales por su porcentaje 
de regadío.

• Ajuste fino por si existen más municipios que hayan superado las limitaciones.

• APOYO A LAS DESVENTAJAS DERIVADAS DE DETERMINADOS REQUISITOS OBLIGATORIOS
• ACCIONES AGROAMBIENTALES Y CLIMÁTICAS

• Medidas VOLUNTARIAS para los agricultores y ganaderos.
• Fusión de los ECORREGÍMENES (cofinanciados) y ayudas AGROAMBIENTALES.
• La programación de ayudas a la AGRICULTURA ECOLÓGICA es obligatoria.
• Compromisos anuales (ECORREGÍMENES) o plurianuales (AGROAMBIENTALES).

• APOYO A LAS HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE RIESGOS
• APOYO A LAS INVERSIONES PARA AGRICULTORES Y SILVICULTORES

• Modernización de explotaciones.
• Infraestructuras, modernización de regadíos.
• Planes de gestión forestal.


